
 

  
DECRETO 754-E/2020 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO  

 
 

 
Aislamiento social, preventivo y obligatorio. Prorroga 
del decreto 561/20. 
Del: 11/05/2020; Boletín Oficial 11/05/2020. 

 
VISTO: DNyU PEN N° 459/20 de fecha 10 de Mayo, y el DNyU PEN N° 408/20, el 
DNyU PEN N° 355/2020, DNyU 325-20 APNPTE, el DNyU 297/2020 que establece el 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y el DNyU PEN N° 260 del 12 de Marzo de 
2020 -Emergencia Sanitaria Nacional, y los Decretos Provinciales N° 650/20, N° 592/20, 
N° 570/20, N° 565/20, N° 561/20, N° 547/20 y Nº 531/2020, y la imperiosa necesidad de 
establecer acciones coordinadas con el Gobierno Nacional en el marco de la emergencia 
sanitaria decretada por la propagación en el País del Coronavirus (COVID-19); 
CONSIDERANDO: 
Que a través de los decretos referenciados en el visto se procedió a establecer Emergencia 
Sanitaria Nacional y el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio en todo el país con sus 
sucesivas prórrogas tanto en el ámbito nacional como provincial. 
Que conforme surge de los informes de las autoridades sanitarias nacionales la 
implementación de tales medidas evidencian la imperiosa necesidad de aplazar hasta el día 
24 de mayo de 2020 el Aislamiento Social a fin salvaguardar los avances alcanzados y 
mantener el aplanamiento de la curva de contagio en el País del Coronavirus (COVID-19).  
Que sin dudas las medidas implementadas en nuestro país, hasta el momento, han logrado 
contener el crecimiento exponencial de los casos y muertes por COVID-19 y han permitido 
que la población conozca las medidas sanitarias para prevenir contagios y que el sistema de 
salud se prepare para atender la potencial demanda. 
Que el número de casos y tipo de trasmisión ha ido modificándose en la mayor parte de las 
jurisdicciones, con una adecuada evolución favorable en la mayor parte del territorio 
nacional, producto de las medidas implementadas. 
Que asimismo, en virtud de la prórroga establecida por el Poder Ejecutivo Nacional 
corresponde ampliar la suspensión de los plazos regulados por la LEY Nº 2296 . 
TRAMITE ADMINISTRATIVO hasta el día 24 de mayo inclusive a fin de resguardar la 
tutela de los derechos y garantías de los ciudadanos.  
Que resulta pertinente dejar aclarado que al igual que se dispuso mediante el Decreto N° 
650/20 N° 565/20, prorrogado por artículo 4 del decreto 570/20 y artículo 2° del decreto 
592/20 esta suspensión de plazos administrativos no alcanza a los plazos relativos a los 
trámites vinculados a la emergencia sanitaria. 
Que en esta nueva etapa conforme lo establece el artículo 3º del Decreto Nº 355/20 la 
dinámica de la situación epidemiológica y la eficacia en el cumplimiento de la normativa 
dictada en la materia en el marco de la emergencia sanitaria los servicios exceptuados de 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, serán dispuestos e implementados por cada 
Provincia en el ámbito de su competencia.  
Que en tal sentido en el ámbito provincial a través del Artículo 4º del Decreto 592/20 se 
faculto al Jefe de Gabinete a exceptuar del cumplimiento del Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y de la prohibición de circular, al trabajador y/o personal afectado 
a determinadas actividades y servicios, o a las personas que habiten en áreas geográficas 
específicas y delimitadas en función de la dinámica de la situación epidemiológica y de la 
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eficacia que se observe en el cumplimiento de la medida de Aislamiento Social. 
Que es importante destacar que, cualquier excepción dispuesta podrá ser dejada sin efecto 
por el Jefe de Gabinete de Ministros, en atención a la evolución epidemiológica y a la 
situación sanitaria del lugar, para evitar la expansión de contagios. 
Que la presente medida resulta necesaria con el fin de continuar controlando el impacto de 
la epidemia y, al mismo tiempo, habilitar en forma paulatina la realización de nuevas 
actividades productivas. 
Que, no obstante ello, con el fin de minimizar el riesgo de una mayor circulación del virus 
SARS-CoV-2, se establece que, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, el 
uso del servicio de transporte público de pasajeros que esté autorizado a circular, deberá 
estar reservado para las personas que deban desplazarse para realizar determinadas 
actividades o tramites exceptuados específicamente determinadas en la normativa vigente.  
Que en base al marco legal establecido, resulta necesario el dictado del presente acto 
administrativo en aras de proteger la salud de la población.  
Por todo ello,. 
El Señor Gobernador de la Provincia  
decreta: 

 
Artículo 1°.- Prorrógase a partir del día 11 de mayo hasta el día 24 de mayo inclusive del 
corriente año, lo dispuesto por DECRETO N° 561/20, prorrogado por los decretos Nº 
570/20 y Nº 592/20, y N° 650/20 conforme lo dispuesto por los mismos, bajo idénticos 
términos y condiciones. 
Art. 2°.- Prorrógase en idénticos términos y condiciones, desde el día 11 de mayo al 24 de 
mayo de 2020 inclusive, lo establecido por el Decreto N° 565/20 (Suspensión plazos, dentro 
delos trámites administrativos LEY Nº 2296) conforme lo dispuesto por artículo 4° del 
decreto N° 570/20, artículo 2° decreto 592/20 y el artículo 2° del Decreto 650/20. 
Art. 3°.- Facultase a Jefatura de Gabinete de Ministros y al Ministerio de Salud a dictar las 
disposiciones reglamentarias y/o complementarias del presente tendientes a disponer nuevas 
excepciones al Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y a la prohibición de circular y 
que no se encuentren previstas, en atención a las condiciones epidemiológicas y a la 
evaluación de riesgo que se realicen en las distintas ciudades y/o Departamos de la 
Provincia. 
Art. 4°.- Los desplazamientos de las personas alcanzadas por las excepciones al 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio y a la obligación de circular ya vigentes, y las 
que se dispongan en virtud de la presente prórroga deberán limitarse al estricto 
cumplimiento de la actividad autorizada.  
Art. 5°.- VIGENCIA. La presente medida entrará en vigencia el día 11 de mayo de 2020. 
Art. 6°.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial. 
Dr. Gerardo Zamora; Sr. Elías Miguel Suárez; Dra. Matilde O Mill 
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